
                                                  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                         VILLAVICENCIO - META 
 
PROCESO:           FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:   LUC SORA ASTUDILLO ESCOBAR 

DEMANDADO:   JESÚS ÁNGEL ACEVEDO MARTÍNEZ 

RADICACION:    2020-00220 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 8 de marzo de 2.021.  Al Despacho las 

presentes diligencias  para lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se tiene por agregado el memorial allegado el 24 de febrero de 2021 por la 

Defensora de Familia del ICBF, por medio del cual aporta la relación de los gastos 

mensuales y anuales de las niñas Melany y Paulina Acevedo Astudillo. 

 

 De otro lado, se advierte a la Defensora de Familia que la solicitud de fijar 

alimentos provisionales en favor de las niñas Acevedo Astudillo, fue resuelta en auto 

del 26 de febrero de 2021, por tanto, estese a lo allí resuelto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 

NB 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 012 del 23 de 

marzo de 2021 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 


